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Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su 
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme a 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de noviembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

1. Denominación
Principal: Lienzo de la Virgen del Rosario de Alonso Cano.

2. Localización
Provincia: Málaga.
Ubicación: Santa Iglesia Catedral de la Encarnación de 

Málaga. 

3. Descripción

La obra pictórica de la Virgen del Rosario de la Catedral 
de Málaga tiene unas dimensiones de 3,56 x 2,18 metros, y 
responde a la técnica de óleo sobre lienzo.

La pintura es una composición triangular con dos niveles 
diferenciados jerárquicamente. En la parte inferior se repre-
senta el mundo terrenal y en la superior, el celestial.

La zona inferior está presidida por Santo Domingo, ata-
viado con el hábito de la orden, barbado y tonsurado. Con su 
brazo izquierdo se apoya en San Francisco, uno de los bas-
tiones de la Iglesia Católica, ataviado con el hábito gris y cor-
dón a la cintura, quien a su vez se apoya sobre el hombro de 
Santo Domingo. La escena se completa con la representación 
de San Ildefonso y Santa Teresa, en el lado derecho, y Santo 
Tomás de Aquino y Santa Catalina de Siena, en el izquierdo. 
Todos ellos contemplan asombrados la visión celestial de la 
Virgen María con el Niño.

La parte superior, por tanto, está presidida por la Virgen 
María con el Niño, sobre un trono de nubes que descansa so-
bre dos fustes estriados, y rodeada por cinco angelotes que 
portan los atributos de los cuatro santos que componen la es-
cena terrenal. Los ángeles del centro hacen entrega del Rosa-
rio y la Cruz a Santo Domingo y a San Francisco. San Ildefonso 
y Santa Teresa reciben el báculo y la pluma, y Santo Tomás y 
Santa Catalina, la pluma y la corona. 

La escena celestial se representa en una atmósfera de 
tonos vibrantes y dorados, en la que destacan la túnica y el 
manto de la Virgen, propio en las obras de Alonso Cano, y ello 
en fuerte contraste con la escena terrenal en la que predomi-
nan los tonos grises y pardos. En esta obra, realizada en sus 
últimos años de vida, durante su etapa de madurez, se aprecia 
claramente la influencia de la pintura renacentista, fruto de su 
estancia en la Corte madrileña, sobre todo en la simetría de la 
composición, la pincelada suelta y la gama cromática.

Existen varias interpretaciones acerca del significado de 
esta obra. Rosario Camacho sostiene que podría tratarse de 
una advocación de la Virgen de las Calamidades o de la Peste, 
a causa de los desastres que habían asolado la ciudad. Otra 

interpretación estaría relacionada con la Virgen del Patrocinio, 
advocación fomentada por el rey Felipe IV, y ratificada por bula 
del Papa Alejandro VII. Sin embargo, Juan Antonio Sánchez 
interpreta el lienzo como una evocación del texto eclesiástico 
de la doctrina inmaculadista. 

SACILBÚP SASERPME 

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, por la que se somete a información pública 
el proyecto de Plan Funcional del Centro de Transporte 
de Mercancías de Antequera (Málaga).

Mediante Orden de 6 de marzo de 2009, de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, se da ini-
cio al procedimiento para la promoción y establecimiento del Cen-
tro de Transportes de Mercancías de Interés Autonómico de Ante-
quera (Málaga) y se encomienda a la Agencia Pública de Puertos 
de Andalucía la elaboración y tramitación de su Plan Funcional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Ley 5/2001, de 4 de junio, por la que se regulan las áreas 
de transporte de mercancías en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, la entidad que asuma la iniciativa de la promoción 
de un centro de transporte de mercancías, deberá someter el 
proyecto de plan funcional del centro, por un plazo no inferior 
a un mes, a información pública y a audiencia de los Ayun-
tamientos y de otras Administraciones, Entidades Públicas y 
agentes sociales afectados.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
19 del Decreto 235/2001, de 16 de octubre, por el que se 
aprueba el Estatuto de la Empresa Pública de Puertos de An-
dalucía, y disposición adicional primera de la Ley 21/2007, 
de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los 
Puertos de Andalucía por la que pasa a denominarse Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía,

HE RESUELTO

Primero. Someter a información pública por un plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con la finalidad de que los interesados formulen las 
alegaciones que estimen oportunas dentro del citado plazo. 

Segundo. Durante este plazo los interesados podrán 
consultar el texto del Proyecto de Plan Funcional del Centro 
de Transportes de Mercancías de Antequera en los Servicios 
Centrales de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, sita 
en la calle Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, de Sevilla, en 
horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, así como 
en su página web www.eppa.es.

Tercero. Las alegaciones deberán presentarse por escrito 
en los Servicios Centrales de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, indicando como referencia «Información pública 
del Proyecto de Plan Funcional del Centro de Transportes de 
Mercancías de Antequera».

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de noviembre de 2009.- El Director Gerente, 
José Salgueiro Carmona. 


